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Asunto: DECRETA MEDIDA DE EMBARGO 

 

En atención al escrito de solicitud de medida cautelar y al tenor del art. 599 del Código General 

del Proceso, se decreta: 

 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo mensual 

que actualmente percibe el demandado JOHAN ARLEY PELÁEZ ARBOLEDA C.C. 

1.020.428.407, al servicio de ASTOUND COMMERCE S.A.S. 

 

Ofíciese en tal sentido al pagador de dicha entidad y prevéngasele de conformidad con lo 

previsto en el artículo 593 numeral 09 del Código General del Proceso.  Las retenciones que se 

efectúen al demandado deberán consignarse en la cuenta de depósitos judiciales que este 

Juzgado tiene en el Banco Agrario de la localidad, código 050882041001.  

 

No obstante, una vez reglamentado el Nº 9 del Artículo 593 del Código General del Proceso, 

en cuanto a la constitución del certificado de depósito allí reglamentado; se informará al 

pagador, en tal sentido.   

 

De conformidad con el art. 125 del C.G.P. la parte interesada remitirá a la entidad 

correspondiente el oficio que para el efecto se expida el cual será enviado al correo electrónico 

que ésta proporcione. Lo anterior, exceptuando los oficios dirigidos a las oficinas de Registro 

de Instrumentos Públicos los cuales serán remitidos por cuenta del Despacho, previa solicitud 

de la parte interesada en el correo electrónico del Juzgado y en el orden de radicación de la 

misma. Se advierte que en este último caso la parte interesada deberá adelantar ante dichas 

dependencias las gestiones pertinentes tendientes a sufragar oportunamente los gastos de 

registro a través de los canales electrónicos dispuestos por dichas oficinas.    

 

CÚMPLASE 

LUISA PATIÑO CADAVID  

LA JUEZ 
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